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I ,

CONSEJOPROVINCIAL DE EDUC,CION
"2011 Año del Cincuentenario del Consejo Provincial de Educación del Neuquén"

RESOLUCIÓN N° 1 4 5 7
EXPEDIENTE N° 5225-004977/11

NEUQUÉN, 1 6 NOV 2011

VISTO:
"~~~ Los Artículos N° 30°, 31°, 32°, 33° Y 34° del Estatuto del Docente - Ley

}~:•.,.~.~. __.,~J:.J~!~ 14.473- adoptado por Ley Provincial 956; y
</<) / 9-\~,

iY&/ rá"~:~1~)'~:\FONSIDERANDO:~¡~}\ .1":"':;',,,] ,~JI Que los docentes que reúnen los requisitos estatutarios\~~~~~\~'.. l~/ s~blecidos~, tiene~ derecho a ~olicitar. tr~slado simple, ascenso de ubicación o\~~~Yi remcorporaoon al Sistema EdurtlVo Provincial;

~{{}¿~;~¿);:.>' Que se dispone de las vacantes destinadas a esos efectos por la
Junta de Clasificación Nivel Inicial y Primario según dictamen elaborado por la
misma;

Que es nedesarto dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) LLAMAR, a inscripción para el Primer Movimiento de Personal año 2011 a
Maestro de Materias Cpmplementarias de Educación Física de Educación
Especial que reúnan los requisitos establecidos en los Artículos 30°, 31°, 32°,
33° Y 34° del Estatuto de

l

'

I Docente - Ley 14.473- adoptado por Ley Provincial
956, por el término de veinte (20) días hábiles a partir de la firma de la
presente norma legal, trámite a realizar a través de las Direcciones de los
Establecimientos, ante la Junta de Clasificación Nivel Inicial y Primario.

se,
O
U
(f)
UJ

DISPONER que los docentes que no efectivicen el Traslado otorgado, sin
I

causa debidamente justificada, no podrán presentarse por el término de dos (2)
concursos posteriores al presente.

DESTACAR la Obligato~iedadde presentarse al Movimiento de Traslado para
aquellos docentes a los tuales se les ha concedido Ubicación Transitoria en el
Ciclo Lectivo 2011 y que ~I ersistan las causalesde la misma para el futuro.

ESPECIFICAR que de acuerdo con lo determinado por el Artículo 35° del
Estatuto del Docente - Ley 14.473- es facultad de la Junta de Clasificación
aplicar el criterio de reCi¡rocidad para el destino de las vacantes.

~ ••••..•....-:..:.-F.ICARa los efe~os de la clasificación que se tendrán en cuenta las
Resolucl es N° 2186/88, N0 401/95, NO1794/90, Anexos I y IV, NO821 Y NO
888/09 co plementarios de los Artículos 63° y 168° de la Ley 14.473.
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FIJAR para la toma de posesión del cargo, la fecha que se establezca en el
calendario Escolar Único teg¡Onalizado - CEUR - 2012{2013.

ESTABLECER en los Anexos I y 11 de presente norma legal la nómina de las
I

vacantes para el Primer Movimiento de Personalconvocado en el Artículo 1°).

DETERMINAR que pd1rla Dirección de Educación Física se cursarán las
notificaciones de práctica'

l

REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Centro de ocdumentacíón. Dirección Provincial de Administración;
Dirección General de Rbcursos Humanos; Dirección de Administración de
Plantas Funcionales; Dirécción de Sueldos; Dirección de Educación Especial;
Dirección General de Dist~itoRegional Educativo I al X; GIRAR el expediente a
la Dirección de Educaclión Física para dar cumplimiento al Artículo 8°).

-'~ffl*kJ' IO...-IREMITIRa la Junta de Clasificación Nivel Inicial y Primario, para la
prosecución I trámite. ""'~~'/.~;,.~:~~e~El":;~'~~~

,f'.' v\<' ('"fI \,,\,i:~:~7"')(\~;\\
~~:!c~'l~b:)
l'\~;) \ ""~\';<':~' 'f~'Í.\,\;~~_.~~- ///J

\\ "<J / <::> 11\;. 1(;:. ",-~.~.\/,¡:
~"!!,¡¡~,II\.(,)";h~~:,,~~/

Pro!. I'MKi~)OLAORIAHA T('••OO
\local Ram8 Ml;dia. Técnica Y supenor
CONSEJO PIlOV\NCIAl DE EDUCACiÓN

Prof. MÓNICA MASSUCCO
yac!'!. DE NIVEL

INICIAL Y PRIMARIO .
consejo "rovif\(',ial OHEd;"C2.~)6r
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j ANEXO I

NÓMINA DE VACANTES AL 1 DE MARZO DE 2011 - NIVEL PRIMARIO DE
EDUCACIÓN FÍSICA DE ESCIUELASESPEflALES
PRIMER MOVIMIENTO DE RERSONAL ANO 2011.

CARGO DFA-4

GRUPOSAyB

a) DISPONIBILIDAD
Se ofrecen todas las Vacantes los docentes en disponibilidad según Artículo 200 del
Estatuto del Docente Ley 14,47B

b) TRASLADO

N° ESC.No LOCALIDA~ CAT. GPO. VACANTE POR SECo DTO. TUR.Oro
1 Para jóvenes Neuquén

I

2° A
Res.N° 839/09. 101 1 Comp.

N°1 Creas. de cargo

, I

e) ASCENSO DE UBICACIOr

N° ESC.N0 LOCALIDAbO~ I

CAT. GPO. VACANTE POR SECo DTO. TUR.

4 SIN NOVED~D

d) REINCORPORACIÓN

CAT. GPO. VACANTE POR SECo DTO. TUR.
\. "\ SIN NOVEDAq

~~\,(\\ 1~- /
ANA N"ARi R~~CO

Dire e uespact;o
t:DNSE,JO PROVINCIAI"\>E FOIJCACION ·H· -';!'5rv1íNMOílTADA

;:-:'C,l<l V PAlMARlA
de. Educación

"rol. NIA\{ISÜL AORIANA rr..~B
V~I Ham.a,~j.'a,. T~Ct\~~LA
.;_NS!',~eltO~'*Dr= ~

VocAL r;;. R
MEDIO Y SUPERIO c1ór

.' "'c provincial de Educa...••.Of1s..••J

Prof, MÓNICA MASSUCCO
VOCAL DE NIVEL

INICIAl Y PRIMARIO
'--':msejo I-rovincial ele Educaci6l'
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ANEXO 11

NÓMINA DE VACANTES AL 31 DE MARZO DE 2011 - NIVEL PRIMARIO DE
EDUCACIÓN FÍSICA DE ESCUELAS ESPECIALES
PRIMER MOVIMIENTO DE PERSONAL AÑO 2009.

CARGO DFA-4

GRUPOSCy D

a) DISPONIBILIDAD
Se ofrecen todas las Vacantes a los docentes en disponibilidad según Artículo 20° del
Estatuto del Docente Ley 14.4r3
b)TRASLADO

N° ESC.N° LOCALIDtD CATo GPO. VACANTE POR SECo DTO. TUR.Oro
SINNOVED~D

, I

e) ASCENSO DE UBICACION

N°
Oro ESC.N° LOCALIDtD CATo GPOo VACANTE POR SECo DTOo TUR.

SINNOVED~D

d) REINCORPORACIÓN

«-n,
()
(..)

LOCALIDtn CAT. GPOo VACANTE POR SECo DTO. TUR.N°
Oro

SINNOVED~D

rn
UJ

Prol. l"lI".msr '~i\:;;!¡¡NMOrITADA
VOCALfíAI# Y fHlWJitA

CQnsejD PrO\l'¡fI":!:~! d<f:~EdtiC8CiÓfl

Prof. MARISOL ADRIANA m!(RB
Vocal Rama MectiP.. Tácnica y Superior
CONSEJO PROVINCIAl DE EDUCACiÓN

.,:1rof. RAÚL RIVAROLA
VOCAL DE NIVEL

MEDIO Y SUPERIOR
':o..,~ejOprovIncIal da Educaclór

Prof, MÓNICA N\ASSUCCO
VOCAL DE NIVEL

INICIAL Y PRIMARIO
':onsejo Provincial de Educación
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